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«s SAlBjaoUA
u Admínietracfón del Bo l it ír , alte 

«nle Imprenta de 1. CMa-Honplefo de Uicerl- 
ferdlc.
. ’n*crlPclon®í d« fuer* podrán hacerse 
■ritiendo aa Importe en libranza del Teeoro 
9 i*tta de fácil cobro.

21 pago de la auacripciÓE adelantado.
, -a correapondencia «6 remitirá franqueada 

a, kennta de dicha laprenta.

We pe r io q ic q , s e pu e l íc a  t o d o s LOS CIAS,

¿frUc! anietore Caeartaa 7
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al precio de venta.
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PARTE OFICIAL
^ESIOÉKCIA DEL CIÜSEjQ OE SilHISTRÜS 

iimíi M" 61 z15,8^ D' 7 ^“í?11848 Real 
*, la continúan en esta Corte sin novedad 

su importante salud,
(Gacelo. 7 Febrero 1906i.

.$EOG1ON PRIMERA
MINISTERIO ÜE f o ment o

1«» 
lo» 

sO»

»r'

ar»

y la^ A^^SOX1II, por la gracia de Dios 
onstituciou Rey de España;

Sabed•0 08 í08 la Preseute vieren y entendieren, 
fiado in1”6 HS Corte8 hau decretado y Ñus saneio- 

Para^Í!”^ V Se 00,1*ideran Sindicatos agrícolas 
dades peteulos de esta ley las Asociaciones, Socie- 
das ó’n omuuidades y Cámaras agrícolas oonstituí- 
ó algn„™ "j6 ^^ayan iegnlmente para alguno 

j o U^9 de los fines siguientes:
1&8 V dqaisioióu de aperos y máquinas agríco- 
Para«nJ p aresr6Produotore8de auimales útiles

2 o UAaPro^hamiento por el Sindicato.
ÍQdividn qui81oióu Partt el Sindicato ó para los 
^úla* Hn? qU|6 10 í°rmen» de abonos, plantas, se- 
y 61 fom?™6 68 7 demás e*ementos de la produción 

3 ° ento agrícola ó pecuario.
enta, exportación, conservación, elabora- 

oinn ó mejora de productos del cultivo ó de la ga
nadería.

4 .” Botnraoión, explotación y «aneamientos de 
terrenos incultos,

5 .° Construcción ó explotación de obras aplica
bles a la agnoultara, la ganadería ó las industria.

I derivadas o auxiliares de ellas.
: 6.° Aplicación de remedios contra las plaga*

del campo. F
I 7.” Creación ó fomento de institutos ó combi- 
, naciones de,crédito agrícola (persona!, pignoraticio 

o hipotecario), bien sea directamente dentro de la 
misma Asociación, bien estableciendo ó secundan- 
cío Lujas, Bancos o Pósitos separados de ella bien 
constituyéndose la Asociación en intermediaria 
entre tales establecimientos y los individuos de

InHtitaoijonea de cooperación, de mutnali- 
dad, de seguro, de auxilio ó de retiro para inválidos 
y ancianos, aplicadas á la agricultura ó la gana
dería.

9 .° Enseñanzas, publicaciones, experiencias 
exposiujoues certámenes y cuantos medios conduz
can a difundir ios conocimientos útiles á la apri 
cultura y á la ganadería, y estipular sus adelantos, 
ílnilUa 1?d<l 6 fom,euUndo institutos docentes, sea 
facilitando la acción de los que existan ó el acceso 
R 61108.

10 . El estudio y Ja defensa de los intereses agrí
colas comunes a los Sindicatos y la resolución de 
sus desacuerdos por medio del arbitraje.

oe considera también Sindicato la unión forma
da por Asociaciones agrícolas para fines comunes 
de los que quedan enumerados.

Alt. 2.° Para la constitución de un Sindicato

M.C.D. 2022
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agrícola bastará que lo pidan, en solicitud dirigida 
td G •beruador de la provincia, las personas que 
deseen formarlo en número, no menor de diez, ó 
una Asociación agrícola iegalmeute organizada.

A la solicitud pidiendo la autorización se acom. 
pañará una copia de los estatutos y la lista de las 
personas que formen el Sindicato, indicando las que 
pertenezcan al Comité directivo y los recursos con 
que ha de contar para su sostenimiento.

De toda modificación qne se haga en los estatu
tos se dará conocimiento al Gobernador de la pro
vincia.

A estos efectos se abrirá en todos los Gobiernos 
de la provincia un Registro especial de Sindicatos 
agrícolas, del que se sacarán las certificaciones que 
se estimaren necesarias.

Art. 3.° Se reconoce á los Sindicatos agrícolas 
la capacidad jurídica que determina el art. 38 del 
Código civil.

Art. 4.° Para obtener cargo de dirección, admi- 
nistraciónjó representación de los Sindicatos agrí
colas será requisito gozar de la plenitud de dere
chos civiles.

Art. 5.° Los asociados en Sindicato agrícola 
podrán en todo tiempo retirarse, no obstante cual
quiera cláusula en contrario de sus estatutos, sin 
detrimento de las obligaciones ó responsabilidades 
por ellos contraídas y pendientes al tiempo de la 
separación.

Los estatutos determinarán los derechos que el 
socio separado deba conservar en las instituciones 
de previsión,auxilio, retiro y demás análogas, dere
chos adquiridos onerosa ó gratuitamente mientras 
permaneció en la Asociación. A falta de prevención 
estatutaria se entenderá que la rescisión individual 
del pacto de Asociación no altera los derechos ni 
las obligaciones, siempre que éstas sean distintas 
del Sindicato, aunque estén agregadas, subordina
das ó relacionadas con él. Cuando dichas institu- 
oionesestén constituidas en forma mutua dentro del 
mismo Sindicato, quedará excluido de ellas el socio 
separado, á falta de cláusula estatutaria que otra 
cosa ordene.

Art. 6.° Quedan exentos de los impuestos, de 
timbre y derechos reales la constitución, moaifiua- 
oión, unión ó disolución de Sindicatos agrícolas.

Gozarán de igual exención los actos y contratos 
en que intervengan como parte la personalidad ju
rídica de un Sindicato agrícola constituido y regis
trado en forma, siempre que tengan por objeto di
recto cumplir, según los respectivos estatutos, fines 
sociales de los enumerados en el artículo l.° de la 
presente ley. •» x

lias instituciones de previsión, de cooperación ó 
de crédito formadas por Sindicatos agrícolas y ba
sadas en la mutualidad dentro de los mismos, esta
rán sujetas a! impuesto de utilidades solamente 
por los dividendos de beneficios que repartan á los 
asociados. ,

Las exenciones tributarias que este articulo con- 
dédé‘ orarán para las AsocÍHciones que el Ministe
rio d^ Hacienda, oído el de Fomento, declare oons- 
tituíás para fines diferentes de los que caracteri
zan al Sindicato agrícola, aunque tomen aparien
cia de t^l.

Art. 7.° Los derechos de Aduanas que se hayan 

satisfecho por las máquinas, aperos, semillas y de’ 
más elementos de las industrias agrícolas, ó ejem
plares reproductores St L-otos para mejorar la gana
dería, serán devueltos, á instancia del Sindicatos 
por el Ministerio de Hacienda, previa declaración 
del de Fomento, sobre la mejora y utilidad general 
de la importación de qne se trate.

Art. 8.° El Ministerio de Fomento facilitará 
gratuita y preferentemente á los Sindicatos el uso 
de los ejemplares selectos destinados á la mejora 
de las razas, las semillas de ensayo, las plantas, má
quinas y herramientas agrícolas que el Estados ad
quiera y pueda en esta forma aplicar al fomento de 
las industrias del campo. Igual preferencia ten
drán los Sindicatos para recabar los medios oficia
les disponibles para extensión de la enseñanza agrí
cola.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, qne guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en bodas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintiocho de Enero 
de mil novecientos seis.—Yo el Rey.—El Muiatro 
de Fomento, Rafael Gasset.

(Gaceta 30 Enero 1905).

SECCION QUINTA

PROVINCIAL DE SANIDAD
Recopilación de los datos demogrdjlcos de la capital y de loí 

pueblos de la procincia, durante el cuarto trimestre, cuiji 
publicación fué acordada pot el acta aprobaaa en la sesión 
del día 6 de Nooiembre de 1905.

cial de Sanidad, Dr. José Estebaa G. Fraguas.

M.C.D. 2022
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Jefatura de Minas de Zaragoza.
Ingresos.

Existencia del trimestre anterior

To t a l ...............

Gastos.
Asignación del Escribiente tem 

porero, justificante núm. 1..., 
Idem del idem. ídem núm. 2....... 
Idem del ídem, ídem núm. 3....'

To t a l ................

Secretaria del Gobierno chil de Huesca, 
Ingresos. . ............  

Gastos....

RESUMEN
Jefatura de minas.

Importe de los ingresos............. .
Idem de los gastos ....................

Sobrante en 31 Diciembre de 1905.

Secretaria del Gobierno civil de Huesca.
Importe de los ingresos............
Idem de los Gastos.......... . ' ’ .

Sobrante en 31 Diciembre de 1905.
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334‘43

75
75
75

225

334‘43 
225
"iog^

Zaragozas de Febrero de 1906.—El Ingeniero Jefe, Se
bastian Saenz Santa María.—Conforme: El Gobernador 
oaturniuo Santos y Ruiz Zorrilla.

■ HOi^ SKX ÍA

El reparto vecinal de consumos, formado para 
el actual año 1106, se halla de Manifiesto, por tér
mino de ocho días^ en la Secretaría de este Ayun
tamiento, durante los cuales se admitirán las re- 
olamaoiones que se presenten.

Arándiga 6 de Febrero de 1906.- 
Blas Saldaña.

•El Alcalde.

Durante ocho días, contados desde el siguiente 
al de la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , se hallará expuesto al público, en la Se-, ------------------ ----- .,v Mi pu.unuu, cu in k jü

oretretaría de este Ayuntamiento, el repartimien'
to de consumos de este término, formado para el 
año, actual, para que los que se crean perjudicados 
puedan reclamar contra el misino.

Belmente 7 de Febrero dé 1906.—El Alcalde, 
Manuel Nájera,

M.C.D. 2022
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SEPTIMA
.HJ^^DÜS PHIMEnA INSTA NO A

Belchlte.
Cédula de requerimiento

El Sr. Juez de primera iustaucia de este parti
do, por su providencia de esta fecha, dictada en 
autos ejecutivos promovidos por el Procurador 
D. Luis Barrachina, en nombre de D. Martín Or- 
dana y Aragüé<, contra D. Manuel Burriel Se
rrano, sobre pago de pesetas, y en virtud á des
conocerse el actual paradero de dicho deudor, 
ha acordado se le requiera por medio de cédula 
que se insertará en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia, al objeto de qué dentro del término de 
eeis días, presente en la Escribanía del que sus
cribe los títulos de propiedad de las fincas que le 
fueron embargadas en los referidos autos; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica, le pararán 
los perjuicios á que haya lugar con arreglo á de
recho. '

Y en eumplimiento de lo mandado, expido la 
presente que firmo en Bólohite á veintinueve de 
Enero de mil novecientos seis.—El Escribano, Li
cenciado Jorge Grafoía Al arcén,

Egea.
D. Enrique Hernández Alvarez, Juez de primera 

instancia de esta villa y su partido;
Hago saber; Que pata pago de la multa, apre

mio é indemnización impuestas á Francisco Liso 
Horneo, vecino de esta villa, por el Sr. Ingeniero 
Jefe de montes de esta provincia, por roturación 
en el monte.de la Barden», se embargó y se saca á 
pt venta en públi a y primara subasta la siguiente 
fijlga^sita en esta localidad y como de la pertenen
cia del refei ido Liso.

Una casa, sita é'ü la calle de la Corona, sin nú
mero, de extensión superficial ignorada; lindante 
por la derecha de su entrada y espalda con la de 
Pascual Lauima y por la izquierda con la de Ra
mona Romeo; consta de un piso sobre el firme y 
su construcción es de piedra y adoba, y se compo
ne de Ig h  rigaieutes locales: un patio pequeño, á la 
derecha de éste entrando un cuarto obscuro, desti
nado á bodega y frente á la puerta de entrada una 
cuadra; por esta cuadra y por unas escaleras de 
piedra se sube al segundo piso en el que hay una 
habitación destinada á pajar, y un cuarto grande 
lucido con yeso por sus cuatro lados, con una v n- 
tana pequeña y el techo de cañizo sin labrar; tasa
da en mil veinticinco pesetas y setenta y cinco 
céntimos.

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, el día cinco de Marzo próximo, á las 
once de la mañana, siendo de hacer las adverten
cias siguientes:

1 .a Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la mesa 
del Juzgado ó en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento de la tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

2 .* Que el remate podrá hacerse á calidad de 
cederlo á un tercero.

3 .a Que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la tasación,

4 .a Que no existen títulos de propiedad de la 
finca, siendo de cuenta del que se le adjudiquen los 
gastos que se originen para proveerse de ellos.

Dada en Egea de los Caballeros á seis de Febre' 
ro de mil novecientos seis.—Enrique Hernández, 
—El Escribano, Mariano Lapieza.

i’AR FE MO OF1CI AL
Maquinaria y Metalurgia Aragonesa.

El día 24 del corriente, y a las quince, celebrará 
en el domicilio social, (Fuenclara, 1, bajo), esta 
Compañía, la Junta general ordinaria que regla
mentariamente corresponde celebrar en este año, 
Los señores Accionistas que deseen asistir á la mis
ma, deberán depositar, cinco días antes del señalado 
para la celebración de la Junta, en la Caja de la 
Compañía, las acciones que posean; ó en su defec
to los resguardos de tenerlas depositadas en algno 
establecimiento público. t

En dicha Junta, después de darse lectura á A 
memoria expresiva de ¡a marcha de la Compaña 
durante el año último, serán discutidas, y en ec 
caso aprobadas, las cuentas de la Sociedad, seguí 
resultan del Balance general que se presentará eo 
aquel acto. También deberá procederse al no®’ 
bramiento de los Sres. Consejeros que han de cu
brir las vacantes reglamentariamente producida5, 

Zaragoza 8 de Febrero de 1906.—Por acaer o 
del Consejo de Administración, El Secretario, 611 
Gil Gil.

Junta de Vegas de Maluenda. de
Se convoca por la presente á Junta genera1 

regantes interesados de las acequias denomina , 
«La Quema» y Fioriana de la Vega de este tén33* 
no municipal, que tendrá lugar el día 16 del 
mente, en esta Sala Consistorial, á las diez de 
mañana, oon el fiu de nombrar cuatro diputa 
de Vega y acordar la cuota que ha de p»gHr c8 
hauegada para el sostenimiento de la limpia de s 
quias; previniendo que si en la reunión no 
número suficiente de regantes para tomar acu^ 
se celebrará una segunda el día 18 del miamo 
á la hora indicada y se tomarán acuerdos sea 
quiera el número de propietarios que opuoor

Maluenda 6 de Febrero de 1906.—El Ah'6 
Presidente, Julio López.

Sindicato de riegos de la villa de
Con objeto de tratar acerca de aumento d« 

para riego de las tierra1 de este Sindicato, 
voca á sesión extraordinaria á todos los Par। jjf 
de esta Comunidad para las dos de la tarde 
18 del actual, en el Salón de sesiones de este » #e. 
cato, y caso de no haber suficiente númeto 
ñores para tomar acuerdo con arreglo á 
nanzas, se celebrará segunda sesión en el 
local y hora de la primera el día 25 del yé' 
y en ella se tomará acuerdo sea cualquiera 
mero de señores regantes que concurran.

Pedrola 2 de Febrero de 1906.—El freel 
de la Comunidad, Domingo Sancho. ____

Impr e n t a  d e l . h o s pic io
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